
Lic. GUSTAV
Vicedeca no ARAZ 

Facultad de Artes lirii 	
dad Nacional de Córdob 

2017 
Modelas 

energías 
renovables 

UNC Universidad 
Nacional 
de Córdoba 

facultad 
de artes 

EXP-UNC: 0059541/2016 

Córdoba, 1 3 MAR 2017 

VISTO 

Que mediante Resolución N° 727/2015 se han asignado Becas de Tutores Alumnos en los 
Departamentos Académicos desde el 1 de diciembre de 2015 y hasta el 30 de noviembre de 2017, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Srta. Lucía Rinero ha presentado su renuncia a las beca asignada a partir del 1 de 
diciembre de 2016. 

Que la Secretaría de Asuntos Estudiantiles propone como reemplazante a la Srta. Jennifer 
Melisa Flores Mutigliengo, quien continúa en el orden de mérito, y además establece montos de la 
beca para el siguiente período. 

Por ello, 

EL VICEDECANO DE LA FACULTAD DE ARTES 
(ad referendum del Honorable Consejo Directivo) 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Aceptar a partir del 1° de diciembre de 2016 la renuncia, presentada por la 
estudiante Lucía Rinero, D.N.I. N° 37.317.936, a la beca asignada mediante Resolución N° 727/2015. 

ARTÍCULO 2°: Asignar Beca de Tutores Alumnos a la estudiante Jennifer Melisa Flores 
Mutigliengo, D.N.I. N°33.750.952, desde el 1 de diciembre de 2016 al 30 de noviembre de 2017. 

ARTÍCULO 3°: Fijar para cada Tutor, designado por la presente y por Resolución N° 727/2015, 
una dedicación horaria de seis horas semanales recibiendo a tales efectos una suma mensual de 
$1.100 (pesos mil cien), dentro del período comprendido entre el 1° de diciembre de 2016 al 30 de 
abril de 2017, gasto que será afrontado con los aportes provenientes del FEIP- R.H.C.D. N° 
24/2013. 

ARTÍCULO 4°: Protocolizar. Incluir en el Digesto Electrónico. Comunicar a los Departamentos 
Académicos y al Área Económica y Financiera-Personal y Sueldos. Notificar a los interesados. 
Cumplido remitir al Honorable Consejo Directivo. 
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